
15. El contenido de la relación funcionarial.—Derechos, de
beres e incompatibilidades.—Régimen económico y de Seguridad 
Social.—Funcionarios de empleo.

16. La responsabilidad de la Administración.—La respon
sabilidad de los funcionarios y régimen disciplinario de los fun
cionarios de carrera de los Organismos autónomos.

17. La protección jurídica administrativa.—La Ley de Pro
cedimiento Administrativo.—Ambito de aplicación.—Interesados 
en el procedimiento administrativo.—Iniciación, ordenación, ex
tinción y terminación del procedimiento administrativo. Los 
procedimientos especiales.

18. Los recursos en vía administrativa.—Estudio de los re
cursos de alzada, reposición, revisión y súplica.

B) Organización propia y temas editoriales

1. Ministerio de Cultura.—Organización.—Organigrama ac
tual con especial referencia a la Dirección General de Promo
ción del Libro y de la Cinematografía.—Organismos dependien
tes del Departamento.

2. Editora Nacional: Funciones.—Organos rectores: Atribu
ciones-Organigrama.—Legislación afecta.—Naturaleza jurídica.

3. Concepto jurídico del libro.—El libro como vehículo cul
tural.—El libro como producto industrial.—El libro como ob
jeto de comercio.—El libro como obra de arte.

4. Concepto de la edición.—Sus clases.—Clasificación de los 
libros impresos: a), según el contenido literario; b), según el 
procedimiento de su impresión; c), por el uso a que se destina; 
d), por la época de su impresión.

5. El autor y el editor.—El contrato editorial.—El contrato 
de traducción.—Otras modalidades de contratación.—El contra
to de coedición.—El autor-editor.

6. El precio de los libros.—Antecedentes históricos. Facto
res que determinan su fijación.—El precio fijo.

7. - Ferias y exposiciones de libros.—La Feria Internacional 
de Frankfurt,

8. Concepto y clases de librerías.—El comercio interior del 
libro español.—Usos y costumbres,

9. - Relaciones comerciales entre editores y libreros,—El co
rredor de libros.—El servicio de novedades.—El distribuidor.

10. La organización librera en España.—Clases de librerías.—
Localización.—Las librerías especializadas.—Los catálogos de li
brería. 

32900 RESOLUCION de 20 de julio de 1982, de Editora 
Nacional, por la que se convocan pruebas selecti
vas, turno libre, para cubrir una plaza en la Es
cala Técnico-Administrativa del Organismo.

A efectos de cubrir una plaza de la Escala Técnico Admi
nistrativa en la plantilla del Organismo autónomo Editora Nacio
nal, adscrito al Ministerio de Cultura, de conformidad con lo 
previsto en la Ley sobre Régimen Jurídico de las Entidades 
Estatales Autónomas de 26 de diciembre de 1958 y con la 
Reglamentación General para ingreso en la Administración Pú
blica, aprobada por Decreto 1411/1968, de 27 de junio, previa 
aprobación del Conesjo de Ministros de 13 de julio de 1981 y 
cumplimentado el trámite preceptivo de su aprobación por la 
Presidencia del Gobierno, según determina el artículo 6.°, 2, d), 
del Estatuí) del Personal al Servicio de los Organismos Autó
nomos, aprobado por Decreto 2043/1971, de 23 de julio, se re
suelve cubrirla de acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria.

I. NORMAS GENERALES

1.1 En uso de las facultades conferidas en el artículo 6.°, 
7, d), del Estatuto de Personal al Servicio de los Organismos 
Autónomos de 23 de julio d0 1971, se convocan pruebas selec
tiva spara cubrir una plaza de la Escala Técnico-Administrativa 
de Editora Nacional, en turno libre.

1.2 Características de la plaza.

a) De orden reglamentario: Dicha plaza se regirá por las 
normas contenidas en el Estatuto del Personal al Servicio de 
los Organismos Autónomos, aprobado por Decreto 2043/1971, de 
23 de julio, y demás disposiciones modificativas o complementa
rias del mismo.

b) De orden retributivo: Estará dotada con las retribuciones 
que determina-el Decreto 157/1973, de 1 de febrero, y el Real 
Decreto 1086/1977, de 13 de mayo, con proporcionalidad 8,' según 
el artículo 3.° del citado Real Decreto 1086/1977.

c) De incompatibilidad: La persona que obtenga la plaza 
a que se refiere la presente convocatoria estará sometida al 
régimen de incompatibilidades que determina el artículo 53 del 
Estatuto del Personal al Servicio de los Organismos Autónomos, 
y no podrá simultanear el desempeño de la plaza que, en su 
caso, obtenga con cualquiera otra de la Administración centra
lizada o autónoma del Estado y de la Administración Local.

1.3 Sistema selectivo.—La selección de los aspirantes se rea
lizará mediante el sistema de oposición libre, que constará de 
los siguientes ejercicios:

.13.1 Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito A 
un cuestionario de 125 preguntas de respuesta alternativa, pre
parado al efecto por el Tribunal, que versará sobre el contení» 
do del programa que figura como anexo de esta convocatoria.

La duración máxima de este ejercicio será de noventa mi
nutos.

1.3.2 Segundo ejercicio: Los aspirantes aprobados en el ejer
cicio anterior deberán realizar éste, que constará de las si
guientes pruebas:

a) Redacción de una nota-resumen con la extensión que 
fijará oportunamente el Tribunal, a partir de los datos económi
cos, sociales o administrativos que les serán propuestos.

b) Resolución de un supuesto práctico de contabilidad ge
neral.

La duración máxima de este ejercicio será de cuatro horas.

1.3.3 Tercer ejercicio: Todos los aspirantes aprobados en el 
ejercicio anterior realizarán éste, consistente en desarrollar por 
escrito tres temas, elegidos al azar, de los que el primero será 
de «Organización del Estado y la Administración Pública», el 
segundo de «Nociones de Derecho administrativo» y «Nociones 
sobre el sistema fiscal» y el tercero versará sobre «Temas edi
toriales», del programa que como anexo se publica con esta 
convocatoria.

La duración máxima de este ejercicio será de cuatro horas.
Dicho ejercicio será leído por el opositor ante el Tribunal.
1.3.4 Cuarto ejercicio: Los aspirantes que hubieran aprobado 

los tres ejercicios anteriores podrán realizar con carácter op
cional y voluntario un ejercicio de mérito, consistente en acre
ditar el conocimiento de una o más lenguas vivas extranjeras, 
mediante prueba escrita sin diccionario y una conversación oom 
el Tribunal. Los opositores indicarán en su solicitud el idioma 
o idiomas que deseen acreditar sin que, en ningún caso, puedan 
ser examinados de otros distintos.

II. CONDICIONES DE LOS ASPIRANTES

2.1 Para ser admitido a la práctica de las pruebas selec
tivas será necesario reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad en el día en que 

termine el plazo de presentación de solicitudes.
c) Estar en posesión del título de Bachiller Superior o equi

valente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termi
ne' el plazo de presentación de solicitudes.

Se consideran equivalentes los títulos de Bachiller Superior, 
de acuerdo con el dictamen emitido por el Consejo Nacional de 
Educación en fecha 27 de enero de 1974 y la Orden del Ministe
rio de Educación y Ciencia de 26 de noviembre de 1975 los 
títulos de Bachiller Laboral Superior, Bachiller Técnico Supe
rior, Formación Profesional de Segundo Grado. Tener aproba
dos todos los cursos de Bachillerato con sujeción a planes extin
guidos, así como seis cursos de Humanidades con dos de Filoso
fía de la carrera eclesiástica, y los de Maestro de Primera En
señanza, Aparejador, Perito, Arquitecto Técnico o Graduado 
Social con título de Bachiller Elemental o cuatro cursos, de 
Bachillerato.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediatne expediente disciplina
rio, del servicio del Estado o de la Administración Institucional 
o Local ni hallarse inhabilitado pera el desemperno de funciones 
públicas.

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el mo
mento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y 
gozar de los mismos durante el procedimiento de selección, 
hasta el momento del nombramiento.

III. SOLICITUDES

3.1 Formalización.— Las solicitudes para tomar parte en las 
pruebas selectivas deberán formalizarse de acuerdo con el mo
delo oficial aprobado por Orden de 28 de diciembre de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» de .16 de febrero de 1979) y que 
será facilitado gratuitamente en Editora Nacional, calle TorrO- 
galindo, 10, Madrid-16.

3.2 _ Instrucciones.—Los que deseen tomar parte en las prue
bas selectivas deberán en su solicitud hacer constar lo si
guiente:

a) Manifestar los aspirantes que reúnen todos los requisitos 
exigidos en la convocatoria, indicando en la solicitud el número 
de su documento nacional de identidad.

b) Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar o 
prometer por su conciencia y honor cumplir fielmente las obli
gaciones del cargo, con lealtad al Rey, guardar y hacer guardar 
la Constitución, como norma fundamental del Estado.

3.3 Organo a quien se dirige.—Las instancias se dirigirán al ■ 
señor Director de Editora Nacional, calle Torregalindo, 10, Ma
drid-16.

3.4 Plazo de presentación.—El plazo de presentación será de 
treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la pu
blicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».
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3.5 Lugar de presentación.—La. presentación de solicitudes 
se hará en el Registro de Editora Nacional, calle Torregalindo, 
10 Madrid-10, o en los lugares que determina el artículo 66 de 
la’ Ley de Procedimiento Administrativo.

3.0 Derechos de examen.—Los derechos de examen para 
tomar parte en las pruebas selectivas serán de 2.000 pesetas.

3.7 Forma de efectuar el importe.—El importe de los de
rechos de examen se efectuará en la Habilitación del Organismo 
autónomo Editora Nacional, calle Torregalindo, 10, Madrid-10, 
o bien, por giro postal o telegráfico, haciendo constar en este 
caso en la solicitud el número y fecha de ingreso.

3.8 Defectos de las solicitudes.—De acuerdo con el artículo 
71 de la Ley de Procedimiento Administrativo, se requerirá al 
interesado para que en el plazo de diez dia? subsane la fala o 
acompañe los documentos preceptivos, apercibiéndole que si no 
lo hiciese se archivaría su instancia sin más trámites.

IV. ADMISION DE ASPIRANTES

4.1 Lista provisional.—Terminado el plazo de presentación 
de instancias, y comprobado el pago de derechos de examen, 
el Director de Editora Nacional aprobará la lista provisional de 
admitidos y excluidos, la cual se hará pública en el «Boletín 
Oficial del Estado». En esta lista constará el nombre y apelli
dos de los aspirantes y el número de su documento nacional 
de identidad.

4.2 Errores en las solicitudes.—Los errores de hecho que 
pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento de 
oficio o a petición del interesado.

4.3 Reclamaciones contra la lista provisional.—Contra la lis
ta provisional podrán los interesados interponer en e] plazo de 
quince días hábiles, a partir del siguiente al de la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», reclamación de acuerdo con 
el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

4.4 Lista definitiva.—Las reclamaciones serán aceptadas o 
rechazadas en la resolución que se publicará en el «Bpletín Ofi
cial del Estado» por la que se apruebe la lista definitiva.

La lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos deberá 
publicarse asimismo en el «Boletín Oficial del Estado», y en la 
misma figurarán el nombre y apellidos de los candidatos y el 
número de su documento nacional de identidad.

4.5 Reclamaciones contra la lista definitiva.—Contra la lis
ta definitiva podrán los interesados interponer recurso de alza
da ante el Ministro de Cultura. El plazo de interposición será 
de quince días a contar desde la publicación en e] «Boletín 
Oficial del Estado» de dicha resolución definitiva.

V. DESIGNACION, COMPOSICION Y ACTUACION DEL TRIBUNAL

5.1 Tribunal calificador.—El Tribunal calificador será desig
nado por el Director de Editora Nacional y se publicará en el 
«Boletín Oficial del Estado».

5.2 Composición del Tribunal.—El Tribunal calificador es
tará constituido por el Director de Editora Nacional como Pre
sidente o persona en quien delegue; dos Vocales funcionarios 
de carrera del Organismo autónomo Editora Nacional o fun
cionarios de Cuerpos Superiores de la Administración del Es
tado con destino en el Ministerio de Cultura; un Vocal en repre
sentación de la Dirección General de la Función Pública y un 
Vocal en representación del Ministerio de Cultura, actuando 
uno de ellos como Secretario.

Se nombrarán tantos miembros suplentes como titulares.
El Tribunal podrá requerir si lo estima conveniente la colabo

ración de asesores para la prueba de idiomds.
5.3 Abstención.—Los miembros del Tribunal deberán abste

nerse de intervenir, notificándole a la autoridad competente 
cuando concurran circunstancias previstas en el arícalo 20 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo.

5.4 Recusación.—Los aspirantes podrán recusar a los miem
bros del Tribunal ruando concurran las circunstancias previstas 
en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.5 Actuación y constitución del Tribunal.—El Tribunal no 
podrá constituirse ni actuar sin la asistencia como mínimo de 
tres de sus miembros, titulares o suplentes, salvo que, con arre
glo a la reglamentación específica o a las normas de la convoca
toria, se establezca expresamente otra cosa.

5.0 El Tribunal por mayoría de votos, resolverá sobre las 
dudas que surjan en la aplicación de las normas establecidas 
en esta resolución y lo que deba hacerse en los casos no 
previstos.

VI. COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

0.1 Programa.—El programa que ha de regir el sistema 
selectivo de la oposición figura en el anexo que se publica jun
tamente don esta convocatoria.

0.2 Comienzo de los ejercicios.—No podrá exceder de ocho 
meses el tiempo comprendido entre la publicación de la convoca
toria y el comienzo de los ejercicios.

0.3 Identificación de los opositores.—El Tribunal podrá re
querir en cualquier momento a los aspirantes para que acrediten 
su identidad

0.4 Actuación. El orden de actuación de los opositores se 
efectuará mediante sorteo público, cuyo resultado se insertaré 
en el «Boletín Oficial del Estado».

0.5 Llamamiento —Los aspirantes serán convocados para ca
da ejercicio en llamamiento único.

0.0 Fecha, hora y lugar del comienzo de los ejercicios.— 
El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, hora y 
lugar en que comenzarán las pruebas selectivas y lo publicará 
en el «Boletín Oficial del Estado», al menos con quince días de 
antelación.

0.7 Anuncios sucesivos.—No será obligatoria la publicación 
de los sucesivos anuncios de celebración de los restantes ejer
cicios en ei «Boletín Oficial del Estado». No obstante, dichos 
anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en los ¡oca
les donde se hayan celebrado las pruebas, con una antelación 
mínima de veinticuatro horas.

0.8 Exclusión de los apirantes durante la fase de selección. 
Si en cualquier momento del procedimieno de selección llega
se a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes 
carece de los requisitos exigidos en la convocaotoria, se le ex
cluirá de la misma, previa audiencia del propio interesado, pa
sándose, en su caso, a la jurisdicción ordinaria si se apreciase 
inexactitud en la declaración que formuló.

VII. CALIFICACION DE LOS EJERCICIOS

7.1 Primer ejercicio.—Se calificará de cero a 10 puntos. 
Para ser aprobado se necesitará obtener como mínimo cinco 
puntos.

7.2 Segundo <ejercicio.—Se calificará de cero a 10 puntos 
por cada una de las pruebas. Para ser aprobado será necesario 
obtener como mínimo 10 puntos, sin haber obtenido cero en 
ninguna de las pruebas realizadas.

7.3 Tercer Ejercicio.—Se calificará de cero a 10 puntos, por 
cada tema desarrollado. Para aprobar será necesario obtener 
15 puntos, sin haber obenido cero en ninguno de ios temas 
desarrollados.

7.4 En e) cuarto ejercicio, de mérito, se valorará hasta un 
máximo de tres puntos el conocimiento de cada idioma.

7.5 La calificación final vendrá determinada por la suma 
de las calificaciones parciales obtenidas en los tres ejercicios 
obligatorios y el de mérito.

VIII. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1 Lista de aprobados—Terminada la oailficación de lós 
aspirantes, e' Tribunal publicará la relación de aprobados por 
orden de puntuación, no pudiendo rebasar el número de plazas 
convocadas.

8.2 Propuesta de aprobados.—El Tribunal elevará la rela
ción de aprobados por orden de puntuación a la autoridad com
petente para que ésta elabore propuesta de nombramiento.

8.3 Propuesta complementaria de aprobados.—Juntamente 
con la relación de aprobados por orden de puntuación el Tribu
nal remitiré, a los exclusivos efectos del artículo 11.2 de la 
Reglamentación General para ingreso en la Administración Pú
blica, el acta de Id. última sesión, en la que habrán de figurar 
por orden de puntuación todos los opositores que, habiendo su
perado todas las pruebas, excedieran del número de plazas con
vocadas.

IX. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

9.1 Documentos.—Los aspirantes aprobados presentarán en 
Editora Nacional los documentos siguientes:

a) Certificado do nacimiento expedido por el Registro Civil 
correspondiente.

b) Copia autenticada o fotocopia (que deberá presentarse 
acompañada del original para su compulsa) del título exigido 
o certificación académica de los estudios realizados y justifican
te de haber abonado los derechos para su expedición.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto físico que imposibilite para el servicio, 
expedido por alguna de las Jefaturas Provinciales de Sanidad.

d) Declaración bajo, su responsabilidad, reintegrada con pó
liza de 25 pesetas, en la que haga constar no haber sido sepa
rado, mediante expediente disciplinario, del servicio del Estado, 
Organismos autónomos o de la Administración Local, ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

9.2 Excepciones.—Los que tuvieran la condición de funcio
narios públicos estarán exentos de justificar documental mente 
las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su an
terior nombramiento, debiendo presentar certificación del Minis
terio u Organismo del que dependan, acreditando su condición 
y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

9.3 Plazo.—El plazo de presentación será de treinta días, 
contados a partir de la publicación de la lista de aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de 
reunir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán 
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.4 Falta de presentación de documentos—Quienes dentro 
del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presen
taran su documentación, no podrán ser nombrados, quedando 
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabili
dad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia. 
En este caso, la autoridad correspondiente formulará propues
ta de nombramiento según orden de puntuación a favor de quie
nes a consecuencia de la referida anulación tuvieran cabida en 
el número de plazas convocadas.
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X. NOMBRAMIENTOS

10.1 Nombramiento definitivo.—Por la Dirección de Editora 
Nacional se extenderán los correspondientes nombramientos de 
funcionarios de carrera a favor de Tos interesados declarados 
aptos, que no podrá exceder en ningún caso al número de plazas 
convocadas los cuales habrán de ser aprobados mediante Orden 
ministerial según determina el artículo 8.°, 5, del Estatuto del 
Personal ai Servicio de los Organismos Autónomos, nombra
mientos que se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado*.

XI. TOMA DE POSESION

11.1 Plazo.—En el plazo de un mes, a contar desde la no
tificación del nombramiento, deberán los aspirantes tomar pose
sión de sus cargos y cumplir con los requisitos exigidos en 
el artículo 15 del Estatuto del Personal al Servicio de los Orga
nismos Autónomos, actualizado de conformidad con lo señalado 
en ei apartado el del. Real Decreto 707/1979. de 5 de abril.

11.2 Ampliación.—La Administración podrá conceder, a pe
tición de los interesados, una prórroga del plazo establecido, que 
no podrá exceder de la mitad del mismo, si la circunstancias 
lo aconsejan y con elio no se perjudican derechos a terceros.

XII. NORMA FINAL

12.1 Recurso de carácter general contra la oposición.—La 
convocatoria y sus bases, y cuantos actos administrativos se 
deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán ser 
impugnados por los interesados en los casos y en la forma 
establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 20 de julio de 1982.—El Director, Alberto de la 
Puénte O’Cqnnor.

ANEXO

Programa

1. Organización del Estado y de la Administración 
Pública

1. El concepto de Estado: Sus componentes sociológicos e 
institucionales. Ei Estado como realidad, como sistema y como 
orden jurídico. Orígenes y naturaleza del Estado.

2. La personalidad de] Estado. Derechos y deberes del Es
tado: Sus límites. La responsabilidad del Estado. Concepto y 
ampliación progresiva de su noción y ámbito.

3. El Estado y el individuo La ciudadanía. Libertad políti
ca y solidaridad social en la prob.emática contemporánea. Di
námica de la libertad: Los binomios libertad-coacción ,y obe
diencia-rebeldía ante el Estado y el Derecho. La igualdad po
lítica.

4. Evolución del régimen poético español desde 1812 hasta 
la Ley de ia Reforma Política.

5. La Constitución española de 1978: Estructura y contenido. 
El titulo preliminar. Derechos y deberes fundamentales.

6. La Constitución española de 1978 y los poderes de! Estado. 
Relaciones entre ellos. Defensa de la Constitución. Reforma y 
desarrollo de la Constitución.

7. La Corona. Significado. Sucesión y Regehcia. Las atribu
ciones del Rey. Ei refrendo.

8. Las Cortes Generales. Composición, atribuciones y funcio
namiento.

tí. La organización judicial española: Regulación vigente y 
principios básicos de la misma. El principio de unidad jurisdic
cional. Su significado. E| Consejo General dei Poder Judicial. 
El Tribunal Supremo. Ei Ministerio Fiscal.

10. El Gobierno y la Administración. Organos superiores de 
la Administración en España. El Consejo de Ministros: Natura
leza, composición y atribuciones. Las Comisiones Delegadas dei 
Gobierno.

11. El Presidente del Gobierno: Nombramiento y funcio
nes. Los Vicepresidentes del Goo.erno. Organización ministerial 
española actual. Los Ministros, Los Secretarios de Estado y 
Subsecretarios. Las Direcciones Generales y otras unidades 
administrativas.

12. La Administración periférica del Estado Los Goberna
dores civbes: Carácter, nombramiento y atribuciones. Otros ór
ganos periféricos de la Administración del Estado. Los Delega
dos de ios Departamentos ministeriales. Los órganos colegiados 
de la Administración periférica del Estado.

13. La Administración consultiva: Concepto, carácter y prin
cipales órganos. La Administración de control: Concepto, carac
teres y principales órganos.

14. La organización territorial. del Estado: Principios ge
nerales. El Municipio: Concepto, elementos y organización. 
Mancomunidades y agrupaciones. Entidades locales menores. 
La provincia: Concepto, elementos y organización.

15. Las Comunidades Autónomas: Naturaleza. Requisitos pa
ra su constitución. Competencias. Estatutos de autonomía: Su 
contenido. Recursos económicos de las Comunidades Autónomas. 
El control de las actividades de las Comunidades Autónomas.

16. La Administración institucional. Concepto y clasificación 
de los Entes Públicos no territoriales. Ambito de aplicación y 
principios generales de la Ley de Entidades Estatales Autóno
mas. Creación, extinción, organización y funcionamiento de los 
Organismos autónomos.

17. Ministerio de Cultura: Organigrama actual con especial 
referencia a la Dirección General de Promoción de] Libro y de 
la ic e£?í0grafí?' f^ganismós dependientes del Departamento.

18. Editora Nacional; Naturaleza jurídica, antecedentes y 
funciones hasta su regulación vigente. Regulación actual Acti- 
viaaaes.

19. Estructura orgánica de Editora Nacional. Organos direc- 
tivos. Composición y funciones.

II. Nociones de Derecho administrativo

1. El Derecho: Concepto. El Derecho positivo: Clases. Las 
tuentes del Derecho. Concepto y jerarquía. Clasificación de las 
fuentas del Derecho: Fuentes directas e indirectas. Fuentes sub
sidiarias.

2. Fuentes directas: Especial referencia a la Ley. El prin
cipio de legalidad de la actividad administrativa. La reserva de 
la Ley. Disposiciones del poder ejecutivo con fuerza de ley.

3. El Reglamento administrativo: Concepto, clases y límites 
de la potestad reglamentaria. La impugnación de los reglamen
tos ilegales. Otras fuentes del Derecho administrativo.

4. Concepto de administración pública. El Derecho adminis
trativo La ciencia de la Administración.

5. El acto administrativo: Concepto, clases y elementos. Su 
motivación y notificación. Eficacia" y validez de los actos ad
ministrativos.

0. El procedimiento administrativo: Concepto e importancia. 
La Ley de Procedimiento. Administrativo: Contenido y ámbito de 
aplicación. Idea general de la iniciación, ordenación, instrucción 
y terminación del procedimiento administrativo.

7. Los contratos administrativos: Concepto y clases. Estudio 
de sus elementos. Su cumplimiento. La revisión de precios y 
otras alteraciones contractuales. Incumplimiento de los contra
tos administrativos.

8. Las formas de actuación administrativa. La policía admi
nistrativa y sus principales manifestaciones. El fomento y sus 
medios.

9. El servicio público: Concepto y clases. Formas de ges
tión de los servicios públicos Examen especia] de la gestión 
directa.' La gestión indirecta: Modalidades. La concesión: Régi
men jurídico.

10. La expropiación forzosa: Concepto, naturaleza y elemen
tos. Procedimiento general de expropiación. Garantías jurisdic
cionales. Idea general de los procedimientos especiales.

11. Ei dominio público: Concepto, naturaleza y elementos y 
régimen jurídico. El dominio privado de la Administración. Ré
gimen jurídico de los bienes patrimoniales de la Administración.

12. Los recursos administrativos: Concepto y clases. Recur
sos de alzada, reposición, revisión y súplica. Las reclamaciones 
económico administrativas. /

13. La jurisdicción contencioso-administrativa. Organización 
en España. Las partes. Actos impugnables. Idea general del 
proceso.14. La responsabilidad patrimonial de la Administración. 
Idea genera] dei régimen vigente. La responsabilidad de la 
Administración en el ámbito privado.

15. La Función Pública. El régimen jurídico de la Función 
Pública española: Características y ámbito de aplicación. Per
sonal al servició da los Organismos autónomos-. Su régimen ju
rídico.16. Los funcionarios públicos: Concepto y clases. Los fun
cionarios de carrera. Los Cuerpos departamentales e interdepar- 
tamentales. Los funcionarios de empleo: Su régimen jurídico. 
El'personal contratado, laboral y varios sin clasificar.

17. La selección de los funcionarios públicos. Requisitos para 
el ingreso en la Función Pública. Adquisición y pérdida de la. 
condición de funcionario.IB. Situaciones de los funcionarios. Supuestos y efectos de 
cada una de ellas. Provisión de puestos de trabajo. Las plantillas 
orgánicas.19. Derechos y deberes de los funcionarios públicos. Espe
cial referencia a los derechos económicos. Responsabilidad do 
los funcionarios públicos: Clases. Régimen disciplinario: Faltas,
sanciones y procedimiento. . .20. El sistema de derechos pasivos. El sistema de previsión 
mutuelista de los funcionarios. El Régimen Especial de la Se
guridad Social de los funcionarios civiles del Estado: Caracte
rística» generales.

21. La Seguridad Social en España: Principios y organiza
ción. El régimen general de la Seguridad Social. Ambito de apli
cación acción protectora, gestión y régimen económico finan
ciero. Características básicas do los regímenes especiales.

III. Contabilidad general y pública

1. Concepto de contabilidad. Fines de la contabilidad. Rela- 
ciones de la contabilidad con otras disciplinas. División de la
contabilidad. . .2. Instrumentos de la contabilidad. Libros: Diario mayor y 
de inventarios y balance. Preceptos legales y obligatoriedad 
de los mismos.3. Teoría de las cuentas. Tecnicismo, disposición y estruc
tura de las cuentas. Clasificación de las cuentas. Planificación 
contable. Plan general de contabilidad español.

4. Teoría de, balance Balance de sumas y saldos. Balance 
de situación o balance de inventario. Cierre y reapertura de 
cuentas.



5. Contabilización de operaciones. Teoría del beneficio con
table. Periodificación contable. Regularización contable. Deter
minación de resultados.

6. Contabilidad pública. Concepto. Contabilidad preventiva* 
ejecutiva y crítica. Idea general de cada una de ellas. Los 
Presupuesto Generales del Estado. Concepto y estructura. Ela
boración.

7. Modificaciones de los créditos iniciales. Créditos extra
ordinarios y suplementos de crédito. Remanentes de créditos. 
Créditos ampliables. Autorización o realización de gastos de 
carácter plurianual Anticipos de tesorería. Liquidación de los 
presupuestos

8. La ordenación de gastas y pagos. Fases del procedimiento 
y principales documentos: Intervención critica de los gastos y 
fiscalización de los pagos.

9. Documentos de tesorería. Mandamientos de ingresos y 
mandamientos de pago. Concepto, contenido y procedimiento. 
Otros documentos de tesorería.

10. Idea genera! de las principales cuentas: De tesorería, 
de rentas públicas y de gastos públicos. La cuenta general del 
Estado El Tribunal de Cuentas.

11. Idea general del sistema financiero de las Entidades 
estatales autónomas Presupuestos. Ingresos y gastos. Contabi
lidad e intervención.

IV. Nociones sobre el sistema fiscal

1. La Hacienda Pública. Su concepto. Ingresos públicos: Con
cepto y clasificación. El sistema impositivo y ¡a equidad.

2. Los tributos. Clasificación. El impuesto: Su concepto. Cla
ses de impuestos: Directos, Indirectos, reales, personales, analí
ticos, sintéticos, principales y complementarios. Las contribucio
nes especiales. Las tasas.

3. Sujeto pasivo. Objeto imponible y hecho imponible. Decla
ración tributaria Base imponible. Base liquidable. Tipo de gra
vamen Cuota y deuda tributarias.

4. El sistema tributario español. Evolución histórica y ré
gimen actual. Características más importantes de la última 
reforma fiscal.

5. Estructura del sistema de imposición directa. Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas. Especial referencia a la 
retención por trabajo personal. Impuesto sobre Sociedades. Im
puesto sobre las Sucesiones. Impuesto extraordinario sobre el 
Patrimonio de las Personas Fisicas.

0. Estructura del sistema de imposición indirecta. Régimen 
transitorio. Breve exposición de los tributos que componen este 
sistema.

7. Los monopolios fiscales. Las tasas fiscales en España 
y sus principales figuras.

8. Modo de extinción de la obligación tributaria. Especial 
referencia al pago Breve reseña del Reglamento General de 
Recaudación. Diversas formas de pago. Idea general sobre los 
plazos de pago más comunes.

V. Cálculo

1. Tantos por ciento, por mil y por uno. Aplicaciones prác
ticas. Determinación de porcentajes, bases y tipos.

2. Regla de interés. Clases de interés. El interés simple. 
Problemas en relación con la variable tiempo. Determinación 
de intereses, capitales y tipos. El interés compuesto: Métodos 
de aplicación.

3. Capitalizaciones-, Aplicaciones prácticas. Amortizaciones: 
Conceptos, clases y aplicaciones prácticas. Resolución de los 
problemas de amortizaciones.

4. Descuentos. Descuento comercial y descuento real. Reso
lución de los problemas de descuento. Descuentos únicos y des
cuentos en serie. Descuentos y facturas.

• 5. Raiz cuadrada. Radicación de números enteros. Radica
ción de números decimales. Radioación de fracciones.

6. Sistema de ecuaciones. Resolución de sistemas de ecua
ciones de primer grado con dos incógnitas. Resolución de pro
blemas utilizando dichos sistemas.

7. Sistema de ecuaciones. Resolución de sistemas de ecua
ciones de primer grado con tres incógnitas Resolución de pro
blemas uitlizando dichos sistemas.

8. Ecuaciones de segundó grado. Formas de las ecuacio
nes de segundo grado con una incógnita. Resolución de los 
ecuaciones incompletas. Resolución de la ecuación general.

VI. Temas editoriales

1. Concepto jurídico del libro. El libro como vehículo cul
tural. E] libro como producto industrial. El libro como objeto 
de comercio. El libro como obra de arte.

2. Contenido material del libre. Denominación de sus par
tes exteriores e interiores. Tamaño de los libros.

3. Concepto de le edición. Sus clases. Clasificación de los 
libros impresos: a), según el contenido literario; b), según el 
procedimiento de su impresión; c). por el uso a que se destina; 
d), por la época de su impresión.

4. La encuademación y sus clases. Estilos. La ilustración. 
El ex-libris y su clasificación.

5. El autor y e! editor. El contrato editorial. El contrato de 
traducción. Otras modalidades de contratación. El contrato de 
coedición. El autor-editor.

6. El original y su preparación para la imprenta. Elección 
de materias primas. Las familias tipográficas. Arquitectura del 
libro. La maqueta.

7. Composición tipográfica manua] y mecánica. Las máqui
nas de componer. La fotocomposición. La impresión. Galera
das. Corección de pruebas. Ajuste y compaginación. Tirada. 
Manipulado y encuadernación.

9. Concepto y régimen jurídico de la propiedad intelectual. 
El Registro de la Propiedad Intelectual.

10. El precio de los libros. Antecedentes históricos. Facto
res que determinan su fijación. El precio fijo.

11. La Empresa editorial y su organización. La industria 
editorial española en la actualidad. Localización. Característi
cas. Volumen de producción.

12. Régimen jurídico de] libro en España. La Ley de protec
ción al libro español. La Ley de Prensa e Imprenta. La Ley del 
Libro. El ISBN. El Depósito Legal de obras impresas.

13. Ferias y exposiciones de libros. La Feria Internacional 
de Frankfurt.

14. La promoción y publicidad del libro. La crítica lite
raria.

15. Hacía una nueva política del libro español. La industria 
editorial española y la integración económica europea.

16. Concepto y clases de librerías. El comercio interior del 
libro español. Usos y costumbres.

17. Mercados exteriores del libro español. Su clasificación 
y características. La' exportación y su régimen legal.

18. Relaciones comerciales entre editores y libreros. El co
rredor de libros. El servicio de novedades. El distribuidor.

19. La organización librera en España. Clases de librerías. 
Localización. Las librerías especializadas. Los catálogos de li
brería.

20. Los premios literarios y el comercio de librería. La libre
ría como centro cultural y artístico.

21. Perspectivas del comercio del libro en España y en 
Hispanoamérica.

32901 RESOLUCION de 20 de julio de 1982, de Editora 
Nacional, por la que se convocan pruebas selec
tivas, turno restringido, para cubrir cuatro plazas 
en la Escala Técnico-Administrativa del Organismo.

A efectos de cubrir cuatro plazas de la Escala Técnico- 
Administrativa en la plantilla del Organismo autónomo Editora 
Nacional, adscrito al Ministerio ao Cultura, de.conformidad con 
lo previsto en la Ley sobre Régimen Jurídico de las Entidades 
Estatales Autónomas de 26 de diciembre de 1958, y con la 
Reglamentación General para ingreso en la Administración Pú
blica, aprobada por Decreto 1411/196Q, de 27 de junio, previa 
aprobación del Consejo de Ministros de 13 de julio de 1981 
y cumplimentando el trámite preceptivo de.su aprobación por 
ia Presidencia del Gobierno, según determina el artículo 6.°, 2, d), 
del Estatuto del Personal al Servició de los Organismos Autó
nomos, aprobado por Decreto 2043/1971, de 23 de julio, y la 
Orden ministerial de 4 de mayo de 1982, que establece normas 
para el acceso a plazas de nivel superior a que se refiere el 
artículo 8.°, 2, del citado Decreto, se resuelve cubrirlas de 
acuerdo con las' siguientes

Bases de convocatoria 

I. NORMAS GENERALES

1.1 Número de plazas.—En uso de las facultades conferidas 
en el artículo 6.° 7. d), del Estatuto de Personal ai Servicio 
de los Organismos Autónomos ae 23 de julio de 1981, se con
vocan pruebas selectivas para cubrir cuatro plazas de la Es
cala Técnico-Administrativa de Editora Nacional, en turnos res
tringidos, de acuerdo con la siguiente distribución:

a) Turno restringido a que se refiere el artículo 8 °, 2, 
del Estatuto del Personal al Servicio de los Organismos Autó 
nomos, de 23 de julio de 1971, y la Orden ministerial de 4 de 
mayo de 1982: Dos plazas.

b) Turno restringido a que se refiere la disposición adicio
nal única, dos, del Real Decreto 1086/1977, de 13 de mayo: 
Dos plazas.

Las plazas no cubiertas serán ofrecidas a convocatoria pú
blica libre.

1.2 Características de las plazas:

a) De orden reglamentario: Dichas plazas se regirán por 
las normas contenidas en el Estatuto del Personal al Servicio 
de los Organismos Autónomos, aprobado por Decreto 2043/1971, 
de 23 de julio, y demás disposiciones modificativas o comple
mentarias del mismo.

b) De orden retributivo: Estarán dotadas con ¡as retribu
ciones que determina el Decreto 157/1973, do 1 de febrero, 
y el Real Decreto 1086/1977, de 13 de mayo, con proporciona
lidad 6, según el artículo 3.° del citado Real Decreto Í086/1977.

c) De incompatibilidad: Las personas que obtengan las pla
zas a que Se refiere la presente convocatoria estarán sometidas 
al régimen de incompatibilidades que determina el artículo 53 
del Estatuto del Personal al Servicio de los Organismos Au
tónomos, y no podrán simultanear el desempeño de la plaza


